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ANUNCIO

La  Comisión  Local  de  Empleo  celebrada  el  día  30  de  Junio  de  2016 
acordó la  SELECCIÓN DE 18  PEONES  PAR  LA FASE I  PARA EL PLAN DE 
EMPLEO DE ZONAS RURALES DEPRIMIDAS

Mediante Decreto de Alcaldía número 465/2016 se publica la relación 
provisional  de aspirantes EXCLUIDOS por distinta causas ya sea por  haber 
sido  contratados  por  el  Ayuntamiento  en  el  transcurso  de  los  doce  meses 
anteriores a la fecha de selección, por omitir documentación requerida a tal 
efecto,  o  presentarse  fuera  de  plazo  establecido,  se  concede  un  plazo  de 
CINCO  DIAS  HÁBILES   (16  de  junio  al  21  de  junio  )   para  presentar  la 
documentación  omitida,  así  como  presentar  reclamación   aportando  la 
documentación oportuna. Expirado el plazo de CINCO DÍAS para presentar la 
documentación omitida o de reclamación y analizada la documentación  se 
resuelve por  Decreto  de Alcaldía Nº 483  aprobar  la relación definitiva de 
EXCLUIDOS.

Siguiendo  el  baremo de  puntuación  obtenido  según  las  bases  que  rigen  la 
contratación del PLAN DE ZONAS RURALES DEPRIMIDAS PARA ESTE PLAN DE EMPLEO, 
para el programa denominado:  “ACONDICIONAMIENTO DE ARBOLEDAS, ZONAS 
VERDES Y LIMPIEZA MEDIOAMABIENTAL VIARIA”  se proponen  9 mujeres y 9 
hombres quedando  determinado por puntación el orden siguiente:

NOMBRE Y APELLIDO
PUNTOS 
TOTALES

PEON 
AGRICOLA

ÁNGEL FLOR PEÑALVER 34  
ELOY MONTOYA CONTRERAS 32  
ELISA ISABEL RIVERA CARRASCOSA 32  
DANNY RODRÍGUEZ DEL OLMO 32  
ÓSCAR PEÑALVER CARRERO 31  
ÁNGELES RODRÍGUEZ CARRIAZO 31  
LUIS MORENO JIMÉNEZ 31  
BEATRÍZ MANZANERO EXOJO 30  
RAMÓN MORENO SANTIAGO 30  
M.ª INMACULADA SACRISTÁN 
CARRAMOLINOS 30  
JESÚS MANUEL ALCOLEA GIL 29  
CONSUELO AMADOR NAVARRO 29  
JOSÉ MORENO MAYA 29  
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SIMÓN MANUEL CARMONA CONTRERAS 29  
MERCEDES FERNÁNDEZ CICUÉNDEZ 29  
RAMÓN CONTRERAS CONTRERAS 28  
FRANCISCO JOSÉ PEÑALVER CARRERO 28  
BEATRÍZ RAMÍREZ PEINADO 
(SEPARADA) 28  
PEDRO TORRES DE LA ROSA 28  
ANA SANTIAGO GONZÁLEZ 28  
SARA FERNÁNDEZ GIMENEZ 27  
DAMARIS CAMPOS TORRES 27  
JUAN JOSÉ CANTERO IZQUIERDO 26  
JOAQUÍN MORENO AMADOR 26  
ANTONIA MONTOYA CONTRERAS 26  
SILVERIO JOSÉ PALENQUE MORALES 26  
SONIA CARNICERO GUILLÉN 26  
FÁTIMA DZAZI 25  
M.ª ELENA SÁNCHEZ LA OSA 25  
CARMELO MUÑOZ CONTRERAS 25  
ENCARNACIÓN DEL OLMO GARCÍA 25  
AMPARO GIL ALVARADO 24  
MARÍA MAR PLIEGO RODRÍGUEZ 24  
ANTONIO CONTRERAS MUÑOZ 24  
MIGUEL MOYA DELGADO 23  
NATALIA ESCUDERO BLANCO 22  
PEDRO SÁNCHEZ APARICIO 22  
ABDELALI EL HAJJOUJI 21  
M.ª DEL ROSARIO TORRES CONTRERAS 21  
ÁNGEL LUIS MUÑOZ DÍAZ-PARREÑO 19  
VICENTE DELGADO MOYA 19  
ELOY MONTOYA DE LA ROSA 32 NO
RUBÉN LA OSA GUTIÉRREZ 32 NO
SASU EUGEN 27 NO
JOSÉ MANUEL MUÑOZ FERNÁNDEZ 26 NO
CRISTINA ANTÓN OLMEDO 26 NO
JOSÉ ÁNGEL LÓPEZ DE LA MARINA 24 NO
FELIPE FERNÁNDEZ CANO 22 NO

FRANCISCO PABLO SALIDO FERNÁNDEZ 29
SITUACION BAJA 
ADMINISTRATIVA
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ROSA M.ª EXOJO RODRÍGUEZ 26
SITUACION BAJA 
ADMINISTRATIVA

Visto lo cual se contrata a: 

NOMBRE Y APELLIDOS
1 ANGEL FLOR PEÑALVER
2 ELOY MONTOYA CONTRERAS 
3 ELISA ISABEL RIVERA CARRASCOSA
4 DANNY RODRIGUEZ DEL OLMO
5 OSCAR PEÑALVER CARRERO
6 ANGELES RODRIGUEZ CARRIAZO
7 LUIS MORENO JIMENEZ
8 BEATRIZ MANZANERO EXOJO
9 RAMON MORENO SANTIAGO
10 MARIA INMACULADA SACRISTAN CARRAMOLINOS
11 JESUS MANUEL ALCOLEA GIL
12 CONSUELO AMADOR NAVARRO
13 JOSE MORENO MAYA
14 SIMON MANUEL CARMON CONTRERAS
15 MERCEDES FERNÁNDEZ CICUENDEZ
16 BEATRIZ RAMIREZ PEINADO
17 ANA SANTIAGO GONZALEZ
18 SARA FERNANDEZ GIMENEZ

A  la  vista  de  la  puntuación  obtenida,   las  personas  que  se  han 
presentado para la  convocatoria de referencia, en caso de empate se procede 
a aplicar lo determinado en las bases de la convocatoria  en el punto 9ª por 
este orden 1 que será por llevar mas tiempo inscrito como demandantes de 
empleo, 2 quienes soporten mas cargas familiares  y 3 la persona de mayor 
edad.

Quedando publicado por resolución de Alcaldía según lo determinado en 
la Orden de fecha 1 de Abril de 2016 

En Pedro Muñoz, a 1 de Julio   de 2016

El Alcalde,

Fdo.: José Juan Fernández Zarco.

 


